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Legislación Nacional

	               DECRETO 1364/1990AERONAVEGACIÓNServicios no regulares para contingentes turísticos. “Charter aeronáutico”.

Autorizacióndel 19/07/1990; publ. 30/07/1990Visto lo propuesto por el Ente Nacional Argentino de Turismo, en relación con

servicios no regulares de transporte aéreo para contingentes turísticos, tendientes a facilitar el desarrollo del turismo internacional

receptivo, yConsiderando:Que el ingreso de divisas proveniente del turismo internacional receptivo, ha alcanzado el primer nivel en

las exportaciones no tradicionales.Que, no obstante, la participación en el producido internacional turístico, resulta extremadamente

bajo frente a las amplias posibilidades de la oferta turística argentina.Que es propósito gubernamental procurar todas las medidas

posibles que contribuyan a acrecentar la demanda internacional, dentro de las cuales adquieren significativa importancia las que

corresponden a políticas en materia de aerotransporte que permitan el ingreso de turistas en forma masiva, eficiente, ordenada y

económica, tal cual muestran los resultados obtenidos en otros países en la materia.Que, con tal finalidad, resulta de interés facilitar

la realización de vuelos no regulares, destinados al transporte de contingentes turísticos dentro y hacia el país.Que ello, a su vez,

conlleva una mayor utilización de la infraestructura, instalada en todo el territorio nacional mejorando y optimizando sus

servicios.Que la medida propiciada, puede dictarse en orden a las atribuciones conferidas por el art. 86 , inc. 2 de la Constitución

Nacional y en concordancia con las disposiciones de las leyes 14574  (t.o. 87), 18829 , 23426  y 23696 .Por ello, El presidente de la

Nación Argentina decreta:Art. 1.– Los transportadores aéreos de bandera nacional o extranjera autorizados para el tráfico comercial

interno y/o internacional de personas, podrán solicitar el permiso para la realización de servicios no regulares de transporte aéreo de

personas destinados a trasladar hacia puntos situados en el país, contingentes turísticos en viajes denominados usualmente “todo

comprendido” o “Charter aeronáutico” ante la Dirección Nacional de Transporte Aéreo dependiente del Ministerio de Obras y

Servicios Públicos con una antelación mínima de treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de iniciación del vuelo o serie de

vuelos.Art. 2.– La Dirección Nacional de Transporte Aéreo dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, como

autoridad de aplicación, deberá expedirse respecto de dichas solicitudes dentro de los diez (10) días hábiles administrativos a contar

de la fecha de su presentación, a cuyo vencimiento, si no se hubiere expedido, se considerará automáticamente concedido el

permiso.Art. 3.– Los transportadores aéreos de bandera extranjera podrán ejercer el derecho conferido en el art. 1 de conformidad

con los tratados internacionales en los que la Nación Argentina sea parte y siempre que medie reciprocidad con los países de

origen.Art. 4.– Las solicitudes a que se refiere el art. 1  también podrán ser tramitadas por operadores turísticos constituidos

conforme la legislación vigente, siempre que medie conformidad previa del transportador aéreo.Art. 5.– Será de competencia del

Ente Nacional Argentino de Turismo la determinación de la duración de la estadía y demás condiciones en que se concedan las

autorizaciones a transportadores de bandera argentina y todo lo vinculado con el turismo y sus aspectos comerciales, a cuyo efecto

podrán emitir las reglamentaciones que fueren necesarias.Art. 6.– Comuníquese, etc.Menem – Dromi – CavalloReferencias: L
14.574 (t.o. 87): LA 19-B-1570 – L 18.8291970-B-1291 – L 23.426: LA -A-103 – L 23.696: LA -B-1132.
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